
 

 
 
 

NORMATIVA DEL TRANSPORTE ESCOLAR O-BUS-I01 

 
 

NORMATIVA DE CAMBIO DE AUTOBÚS 

 

La Coordinación del Transporte Escolar considera oportuno concretar y puntualizar los diferentes protocolos de cambio de autobús, para 

que, los diferentes estamentos implicados (familias, monitor/as, profesorado, conductores) en estos cambios, puedan actuar de manera 

coordinada y podamos evitar errores o confusiones y actuaciones precipitadas que generen malentendidos. 

Además, con el fin de reducir el número de cambios de autobús, la Coordinación del Transporte ruega a las familias que la solicitud 

se produzca solo ante situaciones de estricta necesidad. 

 

NORMATIVA 

▪ Les pedimos que eviten solicitar cambios continuados o puntuales de autobús. En caso de ser 
estrictamente necesarios, se solicitarán con al menos 48 horas de antelación del día indicado a través de un correo a 
transporte@colegiourdaneta.com.  

▪ En los niveles de Infantil y Primaria durante el mes de septiembre NO se permitirán cambios puntuales de autobús. 

▪ No se permitirá ni se realizará un cambio que se solicite el mismo día. 

▪ Cuando se solicite un cambio de bus continuado, éste se realizará y se mantendrá durante todo el curso. 

▪ Sólo se podrá permitir cambiar de autobús por motivos de custodias compartidas, cambios de domicilio. 

• Para poder solicitar un cambio de autobús por custodia compartida / cambio de domicilio se deberá presentar previamente la 
documentación correspondiente en secretaría. 

• En el caso de las custodias compartidas si las paradas solicitadas se encuentran a menos de 300m de distancia, no se 
concederán si eso conlleva un cambio de autobús. 
 

▪ En ningún caso se permitirá un cambio puntual por motivo de cumpleaños, ir a dormir a casa de un 
amig@, realizar trabajos con compañer@s, acudir a médicos, dentistas, gimnasios… 

•  El colegio no se responsabilizará de los horarios de las extraescolares ajenas al centro. 

 

Loiu, marzo de 2026 
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